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JORGE ENRIQUE MAFLA, conocido de autos como demandante en el proceso de 

la referencia, respetosamente me permito solicitar a su señoría, y presentar ante el 

despacho, la reliquidación del crédito, conforme a lo siguiente: 

 

1. LIQUIDACION DEL CRÉDITO  

 

1.1. POR CAPITAL: 

La suma de siete millones de pesos ($7.000. 000.oo) contenida en la letra de cambio 

número 01 

 

1.2. POR INTERESES MORATORIOS de reliquidación: 

 

 

JORGE ENRIQUE MAFLA, conocido de autos como demandante en el proceso de 

la referencia, respetosamente me permito solicitar a su señoría, y presentar ante el 

despacho, la reliquidación del crédito, conforme a lo siguiente: 

 

Del 01 al 31 de enero del 2015 la suma de $ 112. 000.oo al 1.600%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

2359 del 30 diciembre del 2014, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 28 de febrero del 20154 la suma de $ 112. 000.oo al 1.600%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 2359 del 30 diciembre del 2014, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

Del 01 al 31 de marzo del 2015 la suma de $ 112. 000.oo al 1.600%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

2359 del 31 de Marzo del 2014, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de abril del 2015 la suma de $ 112. 980.oo al 1.614%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0369 del 30 de marzo del 2015, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 
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Del 01 al 31 de mayo del 2015 la suma de $ 112. 980.oo al 1.614%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0369 del 30 de Marzo del 2015, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de junio del 2015, la suma de $ 112. 980.oo, al 1.614%, que es el doble 

de los intereses de plazo para los créditos comerciales de consumo –resolución Nª 

0369 del 30 de marzo del 2015, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de julio del 2015 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0913 del 30 de Junio del 2015, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de agosto del 2015 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0913 del 30 de junio del 2015, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de septiembre del 2015 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 0913 del 30 de junio del 2015, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de octubre del 2015 la suma de $ 112. 700.oo al 1.610%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1341 del 29 de septiembre del 2015, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 30 de noviembre del 2015 la suma de $ 112. 700.oo al 1.610%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1341 del 29 de septiembre del 2015, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de diciembre del 2015 la suma de $ 112. 700.oo al 1.610%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1341 del 29 de septiembre del 2015, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de enero del 2016 la suma de $ 114. 800.oo al 1.64%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

1788 del 28 de diciembre del 2015, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 28 de febrero del 2016 la suma de $ 114. 800.oo al 1.64%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

1788 del 28 de diciembre del 2015, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de marzo del 2016 la suma de $ 114. 800.oo al 1.64%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 



1788 del 28 de diciembre del 2015, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de abril del 2016 la suma de $ 119. 770.oo al 1.711%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0334 del 29 de marzo del 2016, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de mayo del 2016 la suma de $ 119. 770.oo al 1.711%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0334 del 29 de Marzo del 2016, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de junio del 2016, la suma de $ 119. 770.oo, al 1.711%, que es el doble 

de los intereses de plazo para los créditos comerciales de consumo –resolución Nª 

0334 del 29 de marzo del 2016, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

Del 01 al 30 de julio del 2016 la suma de 124. 460.oo al 1.778%, que es el doble de 

los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 0811 

del 28 de Junio del 2016, proferida por la superintendencia financiera de Colombia. 

 

 

Del 01 al 31 de agosto del 2016 la suma de $ 124. 460.oo al 1.778%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0811 del 28 de junio del 2016, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de septiembre del 2016 la suma de $ 124. 460.oo al 1.778%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 0811 del 28 de junio del 2016, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de octubre del 2016 la suma de $ 128. 240.oo al 1.832%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1233 del 29 de septiembre del 2016, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 30 de noviembre del 2016 la suma de $ 128. 240.oo al 1.832%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1233 del 29 de septiembre del 2016, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de diciembre del 2016 la suma de $ 128. 240.oo al 1.832%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1233 del 29 de septiembre del 2016, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de enero del 2017 la suma de $ 130. 270.oo al 1.861%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

1612 del 26 de diciembre del 2016, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 



 

Del 01 al 28 de febrero del 2017 la suma de $ 130. 270.oo al 1.861%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1612 del 26 de diciembre del 2016, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de marzo del 2017 la suma de $ 130. 270.oo al 1.861%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

1612 del 26 de diciembre del 2016, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de abril del 2017 la suma de $ 130. 200.oo al 1.860%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0488 del 28 de marzo del 2017, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de mayo del 2017 la suma de $ 130. 200.oo al 1.860%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0488 del 28 de Marzo del 2017, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de junio del 2017, la suma de $ 112. 980.oo, al 1.614%, que es el doble 

de los intereses de plazo para los créditos comerciales de consumo –resolución Nª 

0369 del 30 de marzo del 2017, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de julio del 2017 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0913 del 30 de Junio del 2017, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de agosto del 2017 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0913 del 30 de junio del 2017, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de septiembre del 2017 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 0913 del 30 de junio del 2017, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de octubre del 2017 la suma de $ 112. 700.oo al 1.610%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1341 del 29 de septiembre del 2017, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 30 de noviembre del 2017 la suma de $ 112. 700.oo al 1.610%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1341 del 29 de septiembre del 2017, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de diciembre del 2017 la suma de $ 112. 700.oo al 1.610%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 



Nº 1341 del 29 de septiembre del 2017, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

 

 

Del 01 al 31 de enero del 2018 la suma de $ 112. 000.oo al 1.600%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

2359 del 30 diciembre del 2018, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 28 de febrero del 20178 la suma de $ 112. 000.oo al 1.600%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 2359 del 30 diciembre del 2018, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

Del 01 al 31 de marzo del 2018 la suma de $ 112. 000.oo al 1.600%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

2359 del 31 de Marzo del 2018, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de abril del 2018 la suma de $ 112. 980.oo al 1.614%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0369 del 30 de marzo del 2018, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de mayo del 2018 la suma de $ 112. 980.oo al 1.614%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0369 del 30 de Marzo del 2018, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de junio del 2018, la suma de $ 112. 980.oo, al 1.614%, que es el doble 

de los intereses de plazo para los créditos comerciales de consumo –resolución Nª 

0369 del 30 de marzo del 2018, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de julio del 2018 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0913 del 30 de Junio del 2018, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de agosto del 2018 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0913 del 30 de junio del 2018, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de septiembre del 2018 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 0913 del 30 de junio del 2018, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de octubre del 2018 la suma de $ 112. 700.oo al 1.610%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1341 del 29 de septiembre del 2018, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 



 

Del 01 al 30 de noviembre del 2018 la suma de $ 112. 700.oo al 1.610%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1341 del 29 de septiembre del 2018, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de diciembre del 2018 la suma de $ 112. 700.oo al 1.610%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1341 del 29 de septiembre del 2018, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de enero del 2019 la suma de $ 112. 000.oo al 1.600%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

2359 del 30 diciembre del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 28 de febrero del 2019 la suma de $ 112. 000.oo al 1.600%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 2359 del 30 diciembre del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

Del 01 al 31 de marzo del 2019 la suma de $ 112. 000.oo al 1.600%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

2359 del 31 de Marzo del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de abril del 2019 la suma de $ 112. 980.oo al 1.614%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0369 del 30 de marzo del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de mayo del 2019 la suma de $ 112. 980.oo al 1.614%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0369 del 30 de Marzo del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de junio del 2019, la suma de $ 112. 980.oo, al 1.614%, que es el doble 

de los intereses de plazo para los créditos comerciales de consumo –resolución Nª 

0369 del 30 de marzo del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de julio del 2019 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0913 del 30 de Junio del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de agosto del 2019 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0913 del 30 de junio del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de septiembre del 2019 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 



Nº 0913 del 30 de junio del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de octubre del 2019 la suma de $ 112. 700.oo al 1.610%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1341 del 29 de septiembre del 2019, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 30 de noviembre del 2019 la suma de $ 112. 700.oo al 1.610%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1341 del 29 de septiembre del 2019, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de diciembre del 2019 la suma de $ 112. 700.oo al 1.610%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1341 del 29 de septiembre del 2019, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de enero del 2020 la suma de $ 112. 000.oo al 1.600%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

2359 del 30 diciembre del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 28 de febrero del 20204 la suma de $ 112. 000.oo al 1.600%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 2359 del 30 diciembre del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

Del 01 al 31 de marzo del 2020 la suma de $ 112. 000.oo al 1.600%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

2359 del 31 de Marzo del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de abril del 2020 la suma de $ 112. 980.oo al 1.614%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0369 del 30 de marzo del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de mayo del 2020 la suma de $ 112. 980.oo al 1.614%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0369 del 30 de Marzo del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de junio del 2020, la suma de $ 112. 980.oo, al 1.614%, que es el doble 

de los intereses de plazo para los créditos comerciales de consumo –resolución Nª 

0369 del 30 de marzo del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de julio del 2020 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0913 del 30 de Junio del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 



Del 01 al 31 de agosto del 2020 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0913 del 30 de junio del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de septiembre del 2020 la suma de $ 112. 350.oo al 1.605%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 0913 del 30 de junio del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

 

 

TOTAL, INTERESES MORATORIOS…reliquidación……  $ 8.974. 002.oo 

 

 

 

II LIQUIDACION 

 

 

  

Las costas son por las sumas $000. 000.oo 

 

 

III RESUMEN 

 

Capital      : $ 7.000. 000.oo 

Interés moratorio reliquidación   : $ 8.974. 002.oo 

Costas      : $ 000. 000.oo 

TOTAL      : $ 15.974. 002.oo 

 

Dejo así presentado la reliquidación del crédito y de las costas conforme a lo 

preceptuado por el artículo 32 de la Ley 1395 del 12 de Julio de 2010. 

 

 

De su Señoría, respetuosamente, 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE MAFLA 

CC…16218342 

 

 

 

 

 

 

 



Doctor /a   

JUEZ /   JUZGADO SEPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL   

Manizales – Caldas 

Referencia  Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicación  No 201700071   

Demandante JORGE ENRIQUE MAFLA 

Demandado   BEYMER PANTEVIS ALVARES    

 

JORGE ENRIQUE MAFLA, conocido de autos como demandante en el proceso de 

la referencia, respetosamente me permito solicitar a su señoría, y presentar ante el 

despacho, la reliquidación del crédito, conforme a lo siguiente: 

 

1. RELIQUIDACION DEL CRÉDITO  

 

 

1.1. POR CAPITAL: 

La suma de cinco millones de pesos ($3.000. 000.00) contenida en la letra de 

cambio número 01 

 

 

1.2. POR INTERESES MORATORIOS de reliquidación: 

 

 

Del 01 al 31 de mayo del 2019 la suma de $ 55. 800.oo al 1.860%, que es el doble 

del interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nª 0488 

del 28 de marzo del 2019, proferida por la superintendencia financiera de Colombia. 

 

 

Del 01 al 31 de junio del 2019, la suma de $ 55.830.00, al 1.861%, que es el doble 

de los intereses de plazo para los créditos comerciales de consumo –resolución Nª 

0488 del 28 de marzo del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

 

Del 01 al 30 de julio del 2019 la suma de 54.930.00 al 1.831%, que es el doble de 

los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 0907 

del 30 de Junio del 2019, proferida por la superintendencia financiera de Colombia. 

 

 

Del 01 al 31 de agosto del 2019 la suma de $ 54.930.00 al 1.831%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0907 del 30 de junio del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

Del 01 al 30 de septiembre del 2019 la suma de $ 54.930.00 al 1.831%, que es el 

doble del interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nª 



0811 del 28 de junio del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de octubre del 2019 la suma de $ 54. 960.oo al 1.832%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

1233 del 29 de septiembre del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de noviembre del 2019 la suma de $ 54.960.00 al 1.832%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1233 del 29 de septiembre del 2019, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de diciembre del 2019 la suma de $ 54.960.00 al 1.832%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1233 del 29 de septiembre del 2019, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de enero del 2020 la suma de $ 55.830.00 al 1.861%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

1890 del 28 de diciembre del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

Del 01 al 28 de febrero del 2020 la suma de $ 55. 830.oo al 1.861%, que es el doble 

del interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nª 1612 

del 26 de diciembre del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de marzo del 2020 la suma de $ 55. 830.oo al 1.861%, que es el doble 

del interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nª 1612 

del 26 de diciembre del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de abril del 2020 la suma de $ 55. 800.oo al 1.860%, que es el doble 

del interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nª 0488 

del 28 de marzo del 2020, proferida por la superintendencia financiera de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de mayo del 2020 la suma de $ 55. 800.oo al 1.860%, que es el doble 

del interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nª 0488 

del 28 de marzo del 2020, proferida por la superintendencia financiera de Colombia. 

 

 

Del 01 al 31 de junio del 2020, la suma de $ 55.830.00, al 1.861%, que es el doble 

de los intereses de plazo para los créditos comerciales de consumo –resolución Nª 

0488 del 28 de marzo del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

Del 01 al 30 de julio del 2020 la suma de 54.930.00 al 1.831%, que es el doble de 

los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 0907 

del 30 de Junio del 2020, proferida por la superintendencia financiera de Colombia. 

 



 

Del 01 al 31 de agosto del 2020 la suma de $ 54.930.00 al 1.831%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0907 del 30 de junio del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

Del 01 al 30 de septiembre del 2020 la suma de $ 54.930.00 al 1.831%, que es el 

doble del interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nª 

0811 del 28 de junio del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de octubre del 2018 la suma de $ 54. 960.oo al 1.832%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

1233 del 29 de septiembre del 2018, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

 

TOTAL, INTERESES MORATORIOS…reliquidación……  $ 995.970.00 

 

 

II LIQUIDACION 

 

 

  

Las costas son por las sumas $000.000.00 

 

 

 

 

III RESUMEN 

 

Capital      : $ .000.000.00 

Interés moratorio reliquidación   : $ 995.970.00 

Costas      : $   000.000.00 

TOTAL      : $ 995.970.00 

 

Dejo así presentado la reliquidación del crédito y de las costas conforme a lo 

preceptuado por el artículo 32 de la Ley 1395 del 12 de Julio de 2010. 

 

 

 

 

De su Señoría, respetuosamente, 

 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE MAFLA 

CC…16.218.342 

 



Doctor /a   

JUEZ /   JUZGADO SEPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL   

Manizales – Caldas 

Referencia  Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicación  No 201700071   

Demandante JORGE ENRIQUE MAFLA 

Demandado   BEYMER PANTEVIS ALVARES    

 

JORGE ENRIQUE MAFLA, conocido de autos como demandante en el proceso de 

la referencia, respetosamente me permito solicitar a su señoría, y presentar ante el 

despacho, la reliquidación del crédito, conforme a lo siguiente: 

 

1. RELIQUIDACION DEL CRÉDITO  

 

 

1.1. POR CAPITAL: 

La suma de cinco millones de pesos ($3.000. 000.00) contenida en la letra de 

cambio número 02 

 

 

1.2. POR INTERESES MORATORIOS de reliquidación: 

 

 

Del 01 al 31 de mayo del 2019 la suma de $ 55. 800.oo al 1.860%, que es el doble 

del interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nª 0488 

del 28 de marzo del 2019, proferida por la superintendencia financiera de Colombia. 

 

 

Del 01 al 31 de junio del 2019, la suma de $ 55.830.00, al 1.861%, que es el doble 

de los intereses de plazo para los créditos comerciales de consumo –resolución Nª 

0488 del 28 de marzo del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

 

Del 01 al 30 de julio del 2019 la suma de 54.930.00 al 1.831%, que es el doble de 

los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 0907 

del 30 de Junio del 2019, proferida por la superintendencia financiera de Colombia. 

 

 

Del 01 al 31 de agosto del 2019 la suma de $ 54.930.00 al 1.831%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0907 del 30 de junio del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

Del 01 al 30 de septiembre del 2019 la suma de $ 54.930.00 al 1.831%, que es el 

doble del interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nª 



0811 del 28 de junio del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de octubre del 2019 la suma de $ 54. 960.oo al 1.832%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

1233 del 29 de septiembre del 2019, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de noviembre del 2019 la suma de $ 54.960.00 al 1.832%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1233 del 29 de septiembre del 2019, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de diciembre del 2019 la suma de $ 54.960.00 al 1.832%, que es el 

doble de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución 

Nº 1233 del 29 de septiembre del 2019, proferida por la superintendencia financiera 

de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de enero del 2020 la suma de $ 55.830.00 al 1.861%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

1890 del 28 de diciembre del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

Del 01 al 28 de febrero del 2020 la suma de $ 55. 830.oo al 1.861%, que es el doble 

del interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nª 1612 

del 26 de diciembre del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de marzo del 2020 la suma de $ 55. 830.oo al 1.861%, que es el doble 

del interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nª 1612 

del 26 de diciembre del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 30 de abril del 2020 la suma de $ 55. 800.oo al 1.860%, que es el doble 

del interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nª 0488 

del 28 de marzo del 2020, proferida por la superintendencia financiera de Colombia. 

 

Del 01 al 31 de mayo del 2020 la suma de $ 55. 800.oo al 1.860%, que es el doble 

del interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nª 0488 

del 28 de marzo del 2020, proferida por la superintendencia financiera de Colombia. 

 

 

Del 01 al 31 de junio del 2020, la suma de $ 55.830.00, al 1.861%, que es el doble 

de los intereses de plazo para los créditos comerciales de consumo –resolución Nª 

0488 del 28 de marzo del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

Del 01 al 30 de julio del 2020 la suma de 54.930.00 al 1.831%, que es el doble de 

los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 0907 

del 30 de Junio del 2020, proferida por la superintendencia financiera de Colombia. 

 



 

Del 01 al 31 de agosto del 2020 la suma de $ 54.930.00 al 1.831%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

0907 del 30 de junio del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

Del 01 al 30 de septiembre del 2020 la suma de $ 54.930.00 al 1.831%, que es el 

doble del interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nª 

0811 del 28 de junio del 2020, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

Del 01 al 31 de octubre del 2018 la suma de $ 54. 960.oo al 1.832%, que es el doble 

de los interés de plazo para los créditos comerciales del consumo, resolución Nº 

1233 del 29 de septiembre del 2018, proferida por la superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

 

 

TOTAL, INTERESES MORATORIOS…reliquidación……  $ 995.970.00 

 

 

II LIQUIDACION 

 

 

  

Las costas son por las sumas $000.000.00 

 

 

 

 

III RESUMEN 

 

Capital      : $ .000.000.00 

Interés moratorio reliquidación   : $ 995.970.00 

Costas      : $   000.000.00 

TOTAL      : $ 995.970.00 

 

Dejo así presentado la reliquidación del crédito y de las costas conforme a lo 

preceptuado por el artículo 32 de la Ley 1395 del 12 de Julio de 2010. 

 

 

 

 

De su Señoría, respetuosamente, 

 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE MAFLA 

CC…16.218.342 
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Señor 
JUEZ SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL  
Manizales 
 
Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS 
Demandada:  ANA DILMA CASTILLO DE ROJAS 
Juz. origen:  8 CIVIL MUNICIPAL 
Radicado:  2020-140 
 
PAULA ANDREA RESTREPO VALENCIA, identificada como aparece al pie de mi 
firma, obrando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, por medio del presente escrito, presento al despacho la 
liquidación del crédito e intereses de mora, en los siguientes términos: 

 

Valor del Crédito $80.000.000,00 
Resolución 

Anual Vigencia Tasa Tasa 
Mes % 

Tasa de Mora 
Efectiva Mes 

Tasa Nominal 
Mensual Días RESULTADO 

EFECTIVO 

1872-18 ene-19 19,16 1,60 2,40% 2,13% 2 $128.000,00 

111-19 feb-19 19,7 1,64 2,46% 2,18% 30 $1.968.000,00 

263-19 mar-19 19,37 1,61 2,42% 2,15% 30 $1.936.000,00 

0389-19 abr-19 19,32 1,61 2,42% 2,15% 30 $1.936.000,00 

574-19 may-19 19,34 1,61 2,42% 2,15% 30 $1.936.000,00 

697-19 jun-19 19,3 1,61 2,41% 2,14% 30 $1.928.000,00 

829-19 jul-19 19,28 1,61 2,41% 2,14% 30 $1.928.000,00 

1018-19 ago-19 19,32 1,61 2,42% 2,15% 30 $1.936.000,00 

1145-19 sep-19 19,32 1,61 2,42% 2,15% 30 $1.936.000,00 

1293-19 oct-19 19,1 1,59 2,39% 2,12% 30 $1.912.000,00 

1474-19 nov-19 19,03 1,59 2,38% 2,12% 30 $1.904.000,00 

1603-19 dic-19 18,91 1,58 2,36% 2,10% 30 $1.888.000,00 

1768-19 ene-20 18,77 1,56 2,35% 2,09% 30 $1.880.000,00 

0094-20 feb-20 19,06 1,59 2,38% 2,12% 30 $1.904.000,00 

0205-20 mar-20 18,95 1,58 2,37% 2,11% 30 $1.896.000,00 

0351-20 abr-20 18,69 1,56 2,34% 2,08% 30 $1.872.000,00 

0437-20 may-20 18,19 1,52 2,27% 2,03% 30 $1.816.000,00 
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0505-20 jun-20 18,12 1,51 2,27% 2,03% 30 $1.816.000,00 

0605-20 jul-20 18,12 1,51 2,27% 2,03% 30 $1.816.000,00 

0685-20 ago-20 18,29 1,52 2,29% 2,04% 30 $1.832.000,00 

0769-20 sep-20 18,35 1,53 2,29% 2,04% 30 $1.832.000,00 

0869-20 oct-20 18,09 1,51 2,26% 2,02% 9 $542.400,00 

 

CAPITAL:        $  80.000.000,00 

INTERESES DE MORA DEL 29/01/2019 al 09/10/2020: $  38.542.400,00 

 

TOTAL DE CAPITAL E INTERESES DE MORA:  $118.542.400,00 
 

Del Señor Juez, 

 

 

 

PAULA ANDREA RESTREPO VALENCIA 
C.C. 30.399.387 de Manizales 
T.P. Nº 245.851 del C.S. de la J.  
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Manizales, 2 de octubre de 2020 
 
 
Juez Segundo de Ejecución Civil Municipal de Manizales 
La ciudad 
 
 

Enviado al correo electrónico nhurtadg@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Referencia: Acción ejecutiva singular 
Radicado: 17001400300220160008200 
Demandante: Jorge Edgar Castro Canal 
Demandado: Luis Fernando Orozco Estrada y Alejandro López Ortíz 
Asunto: Presentación de liquidación del crédito 

 
Un saludo 
 
En mi calidad de apoderado reconocido de la parte demandante, y conforme lo dispuesto en el                
numeral 4 del artículo 446 del Código General del Proceso, me permito presentar liquidación              
del crédito que actualmente la parte demandante adeuda a mi representado.  
 

a) Por concepto de capital, la suma de VEINTISIETE MILLONES SETENTA MIL           
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($27.070.595) 
 

b) Por concepto de intereses de mora causados desde el 9 de julio de 2015 (fecha de                
vencimiento del título) y hasta el 2 de octubre de 2020, la suma de CUARENTA Y DOS                 
MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS DOS PESOS MONEDA        
CORRIENTE ($42.815.702), calculados sobre la tasa máxima legal conforme lo          
dispuesto en el auto que libró mandamiento de pago.  

 
Solicito al Despacho darle trámite a la liquidación. 
 
Por medio de este escrito me permito informar al Despacho que el nuevo correo electrónico de                
notificación del suscrito es simon@boterolondono.com  
 
Atentamente,  
 
 

 
 

mailto:nhurtadg@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:simon@boterolondono.com
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